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-8, [T DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
Alunicipalidad de Chillán Viejo

ATJTORIZA BTIS MUNICIPAL DESDE EL SECTOR
RUCAPEQUEN A cHILLÁN vtEJo.

DEcREro ALcALDrcro N" 5927

chillán v¡ejo, 
0 0 f}CI 20n

VISTOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley No18.695 de 1988, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades" y sus modificaciones.

b) Las disposiciones contenidas en la Ley No19.880, que Establece
Bases de los Procedim¡entos Administrativos que Rigen los Actos de los Organismos de la
Administración del Estado.

c) Carla lngresada por Of¡cina de partes con fecha 04 de octubre de
2021, del Sr. Elias Yevenes Troncoso, Presidente UPECHV.

d) Coreo elecirónico, con fecha 04 de octubre 2021, del Director de
Desarrollo Comunitario, solicitando al Director del DAEM, dos vehículos para traslado de
personas desde Rucapequén a la Explanada del Parque Monumental Bernardo O'Higgins.
participantes de la Celebración del Dia Nac¡onal de las lglesias Evangélicas y protestantes.

CO N S IDE RAN DO:

La necesidad de iraslado cie personas de ia comuna cie
Chillán Viejo, sector de Rucapequén a la explanada del parque monumental Bernardo
O'Higgins, a part¡cipar de la ceremonia del día de las iglesias evangélicas y protestantes, el
día 31 de octubre de 2021.

DECRETO:

1. APRUÉBESE, Sa|¡da de IoS lares, placa patente GKHF44 y GY V14, desde
Rucapequén a la Explanad numental Bernardo O'Higgins,
octubre del 2021 . Desde las rno a Rucspequén a las 21.30

2. REINTEGRESE, los gastos de viat¡co, pagc cornbustible

ANOTESE, NOTIFIQUESE, RE

día 31 de
ras.-

IQUESE Y ARCHIVESE.
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